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MEMORIA DE ALINEACIÓN CON LA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
Subvención de apoyo a la cooperación en actividades de información y promoción de los productos agrícolas y alimenticios aragoneses con calidad diferenciada, realizadas por grupos de productores en el mercado interior, convocatoria 2026.
	ENTIDAD SOLICITANTE:
	NIF:




IMPORTANTE: Es necesaria la comunicación previa de la creatividad, contenidos y estrategias de las actividades de promoción, con la suficiente antelación, a la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria a través del correo electrónico dgpromocion@aragon.es 

Además, para las acciones que no estén cerradas (fecha o ubicación concretas) en el momento de presentar la solicitud, se comunicará con antelación suficiente la fecha y ubicación de las actividades en cuestión, para que puedan planificarse visitas in situ.

	1. USO DE LOGOTIPOS, LOGOLEMAS, CONTENIDOS E IMÁGENES PROMOCIONALES DE LA ESTRATEGIA (hasta 10 puntos)



	Puntuación (a cumplimentar por la administración)



	2. SINCRONIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD CON PERÍODOS DE CAMPAÑA DE LA ESTRATEGIA (hasta 5 puntos)
San Jorge; El Ángel/La Vaquilla; San Lorenzo; El Pilar; Navidad (1 punto por cada una)



	Puntuación (a cumplimentar por la administración)

	3. COINCIDENCIA DE CANALES DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN (hasta 5 puntos):
3.a) ASISTENCIA A FERIAS CON GOBIERNO DE ARAGÓN (2 puntos)
Indicar ferias en las que se colaborará con la asistencia.

3.b) CANALES DE PROMOCIÓN (hasta 3 puntos):
3.b.1) ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DIRIGIDAS A PROFESIONALES (1 punto) 

Jornadas técnicas, seminarios, escuelas de hostelería, HORECA
3.b.2) ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN/DIVULGACIÓN PARA EL PÚBLICO EN GENERAL (1 punto) 

Catas, degustaciones, presentación pública, exposiciones, exhibiciones, publicidad en TV y /o radio, contenido en redes sociales, etc. 
3.b.3) PROMOCIÓN EN PUNTOS DE VENTA (canales minoristas) (1 punto) 


	Puntuación (a cumplimentar por la administración)




	4. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CONJUNTAS ENTRE DOS O MÁS AGRUPACIONES DE PRODUCTORES (hasta 30 puntos)
Actividad conjunta de 2 agrupaciones de productores

1 actividad

5 puntos

2 actividades

10 puntos

3 o más actividades

15 puntos

Por otro lado:

Actividad conjunta de 3 o más agrupaciones de productores (*)

1 actividad

5 puntos

2 actividades

10 puntos

3 o más actividades

15 puntos

                   (*) Deben ser diferentes a las realizadas como “Actividad conjunta de 2 agrupaciones de productores”



	Describir de las actividades del proyecto a realizar conjuntamente y las entidades con las que se colaborará:


	Puntuación (a cumplimentar por la administración)

	PUNTUACIÓN TOTAL (a cumplimentar por la administración)


......................................, ......  de ..........................de ....

Firma de la persona representante de la entidad solicitante
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA. La finalidad de este tratamiento es recoger datos de personas físicas solicitantes en actuaciones en materia de calidad y trazabilidad agroalimentaria. Uso: gestión y tramitación de procedimientos administrativos en materia de calidad y trazabilidad agroalimentaria, así como la realización de estudios estadísticos. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en “OPERADORES DE CALIDAD DIFERENCIADA” https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=211
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